
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Solicitud  

Proceso:  Ejecutivo Singular    

Ejecutante: Bancolombia S.A    

Ejecutados: Comercializadora Paz & Flora S.A.S en 

Liquidación y Otros  

Radicado: 630013103003-2022-00189-00 

 

Octubre trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

El mandatario de la organización ejecutante remitió petición 

orientada a que se autorice la notificación de la sociedad 

ejecutada en una nueva dirección electrónica.  

 

Al respecto, es preciso referir que para la notificación de la parte 

ejecutada no se requiere autorización del despacho, pues basta 

con que se informe el sitio en el que practicará la notificación y 

se acompañe la evidencia de la forma como se obtuvo si de 

dirección electrónica de trata. 

 

Así las cosas, está habilitado el gestor judicial de la organización 

ejecutante para procurar la intimación en el correo electrónico 

que ha suministrado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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